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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el Programa de operación logística para la recolección y 
transmisión de los resultados de las casillas para los conteos rápidos de la 
elección de alcaldías de la Ciudad de México en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024. 
 

A n t e c e d e n t e s: 
 

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el que se expidió la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local), cuya última reforma fue aplicada el 24 de 

noviembre de 2023. 
 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó, en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que se 

abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y la Ley Procesal Electoral del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) y la 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, cuyas reformas más recientes 

fueron publicadas en la Gaceta Oficial el 2 de junio de 2023. 

 

III. El 31 de mayo de 2023 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

(Instituto Nacional) aprobó el Acuerdo INE/CG294/2023 y Anexo, por el que se 

aprueba el Modelo de Casilla Única para la Elección concurrente Proceso 

Electoral 2023-2024. 

 

IV. El 20 de julio de 2023 el Consejo General del Instituto Nacional emitió el Acuerdo 

INE/CG446/2023, por el que se aprueba el Plan Integral y los Calendarios de 

Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 

2023-2024, así como la Resolución INE/CG439/2023, por la que se aprueba 

ejercer la facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la 

conclusión del periodo de precampañas, así como para recabar apoyo de la 

ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los 

Procesos Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 
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2023-2024. 

 

V. El 7 de agosto de 2023, mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-061/2023 del 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral), se aprobó la convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos 

a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para elegir a las 

personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y 

Concejalías de las dieciséis demarcaciones territoriales, cuya jornada electoral 

se celebrará el 2 de junio de 2024. 
 

VI. El 31 de agosto de 2023 el Consejo General del Instituto Electoral aprobó el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-081/2023, por el que se declara el inicio formal de los 

trabajos del Comité Especial que dará seguimiento a los programas y 

procedimientos acordados por el Consejo General para recabar y difundir 

tendencias y resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2023-2024 (COREPRE 2024), que está integrado como sigue: 

 

C. E. Ernesto Ramos Mega, Presidente. 

C. E. Erika Estrada Ruíz, Integrante. 

C. E. Sonia Pérez Pérez, Integrante. 

C. E. Mauricio Huesca Rodríguez, Integrante. 

C. E. Bernardo Valle Monroy, Integrante. 

 

VII. El 8 de septiembre de 2023 el Consejo General del Instituto Nacional, mediante 

el Acuerdo INE/CG530/2023, aprobó ejercer la facultad de Asunción Parcial para 

implementar el conteo rápido en las elecciones de Gubernatura de los estados 

de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, 

así como de la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México durante 

los Procesos Electorales 2023-2024. 
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VIII. El 10 de septiembre de 2023 el Consejo General del Instituto Electoral declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 
 

IX. El 31 de octubre de 2023 el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG/112/2023, aprobó la viabilidad de implementar conteos 

rápidos como mecanismo para dar a conocer las tendencias y estimaciones de 

los resultados de la elección de las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, el día de la jornada electoral del 2 de junio de 2024. 

 

X. El 31 de octubre de 2023 el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG/113/2023, aprobó la instalación e integración del Comité 

Técnico Asesor de Conteos Rápidos para el Proceso Electoral Local Ordinario 

2023-2024 (COTECORA 2024), quedando integrado como sigue: 

 

Mtro. Guillermo Rafael Baz Téllez, Integrante 

Lic. Michelle Castillo Merino, Integrante 

Dr. Alejandro Díaz Domínguez, Integrante 

Dra. Fernanda Sobrino Macías, Integrante 

Dr. Carlos Welti Chanes, Integrante 

Mtra. Cecilia Aída Hernández Cruz, Secretaria Técnica 
 

XI. El 1 de noviembre de 2023 el COTECORA 2024, en su sesión de instalación, 

aprobó su Manual de funcionamiento (COTECORA/01/2023), así como su Plan 

de trabajo y Calendario de sesiones (COTECORA/02/2023). 

 

XII. El 29 de marzo de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG/077/2024, aprobó la Metodología del diseño muestral 

para estimar los resultados de la elección de las Alcaldías de las 16 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, el día de la jornada electoral 

del 2 de junio de 2024. 
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XIII. El 18 de abril de 2024, en el marco de su tercera sesión ordinaria, el COTECORA 

2024 conoció y emitió opinión favorable al presente documento como 

Anteproyecto de Acuerdo, así como a su Anexo, mediante el Acuerdo 

COTECORA/08/2024. 

 

XIV. El 25 de abril de 2024, en el marco de la celebración de su séptima sesión 

ordinaria, el COREPRE 2024 conoció y aprobó someter a la consideración de 

este máximo órgano de dirección el presente Proyecto de Acuerdo, así como su 

Anexo, mediante el acuerdo COREPRE/023/2024. 
 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1. Que, conforme a lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, 

Apartado C, numerales 3, 10 y 11 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (Constitución Federal); 98, numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, 

inciso f) de la Ley General; 46, Apartado A, párrafo primero, inciso e) y 50 numeral 

1 de la Constitución Local; así como 30, 31, 32, primer párrafo, 33 y 36 del 

Código, el Instituto Electoral es un órgano de carácter permanente, autoridad en 

materia electoral, depositaria de la función estatal de organizar las elecciones en 

la Ciudad de México, así como los procesos de participación ciudadana, en los 

términos establecidos en la norma señalada y demás disposiciones aplicables, 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestal en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, y cuenta con las atribuciones de contribuir al desarrollo y 

adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática y todas las no 

reservadas al Instituto Nacional y las que determine la ley. 

 

2. Que los artículos 122, párrafos primero y segundo de la Constitución Federal; 1, 

numerales 1, 3 y 5, y 28 de la Constitución Local, disponen que la Ciudad de 

México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la 

Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, adopta para su gobierno la 
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forma republicana, democrática, representativa, laica y popular, bajo un sistema 

de división de poderes; y sus autoridades ejercen las facultades que les otorga 

la Constitución Federal, todas aquellas que ésta no concede expresamente a las 

y los funcionarios federales y las previstas en la propia Constitución Local. El 

poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

 

3. Que, atento a lo previsto en el artículo 2, párrafos primero, segundo y tercero del 

Código Electoral, el Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en el citado ordenamiento y para 

interpretarlas, atendiendo los criterios gramatical, sistemático, funcional y a los 

derechos humanos reconocidos en las Constituciones Federal y Local y en los 

Tratados e Instrumentos Internacionales suscritos por el Estado Mexicano, 

favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia y, a 

falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, 

de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución 

Federal. Asimismo, para el debido cumplimiento de sus funciones, se rige por los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos; y vela por su estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Código Electoral. 

 

4. Que, en términos de lo previsto en el artículo 1 del Código, las disposiciones 

contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y observancia general 

para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México, de conformidad con lo 

previsto en la Constitución Federal, la Constitución Local, las leyes y las demás 

disposiciones aplicables; y tienen como finalidad establecer las disposiciones 

aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, garantizar 
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que se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas, mediante sufragio 

efectivo, universal, libre, directo, secreto, obligatorio, personal e intransferible.  

 

5. Que de acuerdo con el artículo 8, fracciones I, IV y VI del Código, la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene entre sus fines garantizar el libre ejercicio 

de los derechos de la ciudadanía de votar y ser votada, impulsar la participación 

de los y las ciudadanas en la toma de decisiones públicas, así como fomentar 

una ciudadanía informada, crítica, participativa y dotada de valores democráticos. 
 

6. Que, conforme a los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Local, y 36, párrafo 

primero del Código, el Instituto Electoral tiene a su cargo la organización, 

desarrollo y vigilancia de los Procesos Electorales para las elecciones de la 

Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de 

México. 

 

7. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Código, las Alcaldías 

son órganos político-administrativos con personalidad jurídica y autonomía. Se 

integran por la persona titular de la Alcaldía y un Concejo. Las personas titulares 

de las Alcaldías y Concejales se elegirán mediante el voto, universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible, cada tres años, en la misma fecha en 

que sean electas las personas integrantes del Congreso de la Ciudad de México. 

Las Alcaldesas o Alcaldes y Concejales se sujetarán a los principios de buena 

administración, buen gobierno, y gobierno abierto con plena accesibilidad basado 

en la honestidad, transparencia, rendición de cuentas, integridad pública, 

atención y participación ciudadana y sustentabilidad. Durante el tiempo que dure 

su encargo, deberán residir en la Ciudad de México. 

 

8. Que conforme a lo previsto en los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local, 

37, fracción I y 41, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral 

cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el cual 

se integra por una persona consejera que preside y seis personas consejeras 
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electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho 

colegiado sólo con derecho a voz, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, 

quien asumirá la Secretaría del Consejo, y una persona representante por cada 

partido político con registro nacional o local. 

 

9. Que los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; 2, párrafo tercero, así 

como 34, fracciones I y II del Código establecen que, para el debido cumplimiento 

de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación conforme a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad, y realiza sus funciones con perspectiva de género y enfoque de 

derechos humanos. Asimismo, vela por la estricta observancia y el cumplimiento 

de las disposiciones electorales. 

 

10. Que, en términos de los artículos 32, primer párrafo y 33 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su domicilio en la Ciudad de México y se rige, para su 

organización, funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la 

Constitución Federal, las Leyes Generales en la materia, la Constitución Local, 

la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México (Ley Procesal) y el propio 

Código. 
 

11. Que, según lo previsto en el artículo 37, fracciones III, V, VI y VII del Código, 

dentro de la estructura del Instituto Electoral se encuentran los Órganos 

Ejecutivos: Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, así como las 

respectivas Direcciones Ejecutivas; los Órganos Técnicos: las Unidades 

Técnicas; los Órganos Desconcentrados: las Direcciones Distritales; así como las 

Mesas Directivas de Casilla. 

 

12. Que el artículo 47 del Código, dispone que el Consejo General funciona de 

manera permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones 

públicas de carácter ordinario o extraordinario, urgente o solemne, convocadas 
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por la persona Consejera Presidenta. Sus determinaciones se asumen por 

mayoría de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por 

mayoría calificada, y éstas revisten la forma de Acuerdo o Resolución, según sea 

el caso. 

 

13. Que en el artículo 36, quinto párrafo, inciso l) del Código, se establece que el 

Instituto Electoral tiene atribuciones para ordenar la realización de conteos 

rápidos basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer 

las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral local, de 

conformidad con el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

(Reglamento de Elecciones) y demás lineamientos que emita el Instituto 

Nacional. 
 

14. Que, de acuerdo con el artículo 50, fracción XXXIII del Código, se define como 

una atribución del Consejo General, tratándose de las elecciones de 

Diputaciones al Congreso Local y de Alcaldías, determinar la viabilidad de 

realizar conteos rápidos y ordenar su realización con base en las actas de 

escrutinio y cómputo de casilla, a fin de conocer las tendencias de los resultados 

el día de la jornada electoral. 

 

15. Que el artículo 453 del Código señala que el Consejo General determinará la 

viabilidad en la realización de los conteos rápidos. 

 

16. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 75 del Código, durante los 

procesos electorales funcionará un Comité Especial que dé seguimiento a los 

programas y procedimientos acordados por el Consejo General para recabar y 

difundir tendencias y resultados preliminares electorales, según sea el caso. 

 

Dicho Comité estará integrado por las personas consejeras electorales que 

formen parte de las Comisiones de Organización Electoral y Geoestadística y de 

Participación Ciudadana y Capacitación, quienes tendrán derecho a voz y voto; 
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una persona representante de cada Partido Político o Coalición y de cada Grupo 

Parlamentario; de las y los titulares de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, quien fungirá como la 

persona secretaria del Comité, y quien ocupe la titularidad de la Unidad Técnica 

de Sistemas Informáticos, quienes tendrán derecho a voz y no contarán para el 

quórum. Asimismo, el artículo mencionado dispone que el Consejo General 

declarará, mediante acuerdo, el inicio formal de los trabajos del Comité Especial 

y designará a la persona Consejera Electoral que lo presidirá. 
 

17. Que el artículo 356 del Reglamento de Elecciones señala que los conteos rápidos 

son el procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con 

oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de 

una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y cómputo de las 

casillas electorales, o en su caso de los cuadernillos para hacer las operaciones 

de escrutinio y cómputo de casilla, cuyo tamaño y composición se establecen 

previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una elección 

determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de la jornada electoral. 

 

Asimismo, establece que el objetivo es producir estimaciones por intervalos del 

porcentaje de votación para estimar la tendencia en la elección, el cual incluirá 

además la estimación del porcentaje de participación ciudadana. 

 

18. Que, conforme a lo previsto en el artículo 358 del Reglamento de Elecciones, el 

Consejo General del Instituto Electoral, será el responsable de coordinar el 

desarrollo de las actividades de los conteos rápidos y de la asignación de los 

recursos humanos, financieros y materiales para la implementación del ejercicio. 

 

19. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 362 del Reglamento de 

Elecciones, el Consejo General del Instituto Electoral al menos cuatro meses 

antes de la fecha en que deba celebrarse la jornada electoral, la integración de 

un Comité Técnico Asesor que les brindará asesoría para el diseño, 

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

el
 IE

C
M

, t
od

as
 la

s 
fir

m
as

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
al

 fi
na

l d
el

 d
oc

um
en

to



IECM/ACU-CG-100/2024 

10 

implementación y operación de los conteos rápidos, el cual se integrará con 

personas expertas en métodos estadísticos y diseño muestral e iniciarán sus 

funciones al día siguiente de su designación, el número de integrantes dependerá 

del alcance y los trabajos a realizar en cada proceso electoral, con derecho a voz 

y voto, y una funcionaria o funcionario del Instituto Electoral, quien fungirá como 

secretario o secretaria técnica, quien será el enlace entre el COTECORA 2024 y 

el Consejo General, y auxiliará en todo momento a los asesores técnicos. 

 

20. Que el COTECORA 2024, conforme al Acuerdo IECM/ACU-CG/113/2023, 

señalado en el antecedente X de este documento, quedó conformado con las 

personas asesoras siguientes:  

 

Mtro. Guillermo Rafael Baz Téllez, Integrante 

Lic. Michelle Castillo Merino, Integrante 

Dr. Alejandro Díaz Domínguez, Integrante 

Dra. Fernanda Sobrino Macías, Integrante 

Dr. Carlos Welti Chanes, Integrante 

Mtra. Cecilia Aída Hernández Cruz, Secretaria técnica 

 

21. Que los artículos 367 y 368 del Reglamento de Elecciones señala las funciones 

que desempeñará el COTECORA 2024, entre las cuales se presentan a 

continuación: 

 

a. Proponer el plan de trabajo y el calendario de sesiones; 

 

b. Proponer los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en 

la estimación de los resultados de los conteos rápidos, y para normar el 

diseño y selección de la muestra; 
 

c. Poner a consideración del Consejo General del Instituto Electoral la 

aprobación de los criterios científicos, logísticos y operativos; 
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d. Coadyuvar con el Instituto Electoral, en la supervisión del cumplimiento del 

diseño, implementación y operación de los conteos rápidos; 

 

e. Durante la jornada electoral, recibir la información de campo después del 

cierre de casillas; analizarla y realizar una estimación de los resultados de 

la elección. En caso de no poder realizar dicha estimación, deberán 

justificarlo; 
 

f. Garantizar el uso responsable de la información estadística, a propósito de 

su función, atendiendo el procedimiento de resguardo de la muestra, a fin 

de dotar de confiabilidad a los conteos rápidos; y 
 

g. Presentar ante el Consejo General del Instituto Electoral informes 

mensuales sobre los avances de sus actividades, durante los quince días 

posteriores a la fecha de corte del periodo que reporta; informes de los 

resultados obtenidos en los simulacros, incluyendo un apartado donde se 

identifiquen consideraciones particulares a tomar en cuenta para que el 

ejercicio se realice adecuadamente; y un informe final de las actividades 

desempeñadas y de los resultados obtenidos en los conteos rápidos, así 

como las recomendaciones que consideren pertinentes, a más tardar 

cuarenta días después de la jornada electoral. 

 

Dichos informes serán remitidos al Instituto Nacional por el Instituto 

Electoral, a través de la UTVOPL dentro de los cinco días siguientes a su 

presentación. 

 

22. Que el artículo 371 del Reglamento de Elecciones establece que el COTECORA 

2024 deberá establecer, bajo criterios científicos, la teoría y los métodos de 

inferencia para realizar las estimaciones de los resultados de las elecciones, así 

como definir el diseño de la muestra, mismos que se harán del conocimiento del 

Consejo General del Instituto Electoral. 
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23. Que el 29 de marzo de 2024, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

el Acuerdo IECM/ACU-CG/077/2024, aprobó la Metodología del diseño muestral 

para estimar los resultados de la elección de las Alcaldías de las 16 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, el día de la jornada electoral 

del 2 de junio de 2024. 

 

24. Que el artículo 378 del Reglamento de Elecciones, señala que el IECM, en 

colaboración con el COTECORA 2024, deberán realizar, al menos, una prueba 

de captura y dos simulacros, a efecto de familiarizarse con la ejecución de las 

actividades relativas a la logística y operación de los conteos rápidos y, en su 

caso, detectar y corregir errores de las actividades relativas a la logística y 

operación de los conteos rápidos. También, menciona que los simulacros 

deberán realizarse durante los treinta días previos a la jornada electoral que 

corresponda. 

 

25. Que, de acuerdo con el artículo 379, numerales 1, 2 y 3 de este ordenamiento, el 

IECM deberá garantizar que se cuente con los recursos humanos, materiales, 

financieros y tecnológicos necesarios para llevar a cabo el operativo en campo, 

a fin de recabar y transmitir los datos de las actas de escrutinio y cómputo, o bien 

de los Cuadernillos de operaciones de las casillas seccionadas en la muestra. 

También, deberá diseñar el Programa de Operación Logística que asegure la 

recolección y transmisión de los datos de manera segura y oportuna, y una vez 

que se haya aprobado en el Consejo General, deberá remitirlo al INE, dentro de 

los tres días posteriores a que ello ocurra.  

 

26. Que el objetivo específico 1 del Plan de Trabajo del COTECORA 2024, señala 

que el Comité coadyuvará con el IECM en la supervisión del cumplimiento de las 

actividades relativas al diseño, implementación y operación de los conteos 

rápidos.  
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27. Que en el Programa de operación logística para la recolección y transmisión de 

los resultados de las casillas para los conteos rápidos de la elección de Alcaldías 

en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, se establecen las actividades 

operativas y logísticas para la recolección y transmisión de los datos de manera 

segura y oportuna de los conteos rápidos 2024, con el propósito de difundir con 

prontitud las estimaciones de los resultados de la elección de las Alcaldías de las 

16 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, el día de la jornada 

electoral del 2 de junio de 2024. 

 

28. Que este Consejo General considera procedente la aprobación del Programa de 

operación logística para la recolección y transmisión de los resultados de las 

casillas para los conteos rápidos de la elección de Alcaldías en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, emite el siguiente: 
 

A c u e r d o 
 

PRIMERO. Se aprueba el Programa de operación logística para la recolección y 

transmisión de los resultados de las casillas para los conteos rápidos de la elección de 

Alcaldías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en términos del documento 

Anexo, que forma parte integral del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva hacer del conocimiento del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, el contenido del presente Acuerdo y su Anexo, dentro 

de los tres días posteriores a su aprobación. 
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CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y, para mayor difusión, en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto Electoral. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la Página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes, en virtud de la presente 

determinación en el apartado de Transparencia de la citada página electrónica y 

difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 

treinta de abril de dos mil veinticuatro, firmando al calce la Consejera Presidenta y el 

Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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GLOSARIO 
 

 

AECC: Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
ARE: 
CAE: 

Área de Responsabilidad Electoral 
Persona Capacitadora Asistente Electoral 

CAT: Centro de Atención Telefónica 
Código: Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México 
Consejo 
General del 
IECM: 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Consejo 
General del 
INE: 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

COREPRE: Comité Especial que dará seguimiento a los programas y procedimientos 
acordados por el Consejo General para recabar y difundir tendencias y 
resultados preliminares electorales en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2023-2024 

COTECORA: Comité Técnico Asesor de Conteos Rápidos para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
DEOEyG: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 
Formato de 
recopilación: 

Formato de recopilación de resultados de la votación de la elección de 
Alcaldía 

IECM: Instituto Electoral de la Ciudad de México 
INE: Instituto Nacional Electoral 
JE: Jornada Electoral 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
MDCU: 
PELO 2024 

Mesa Directiva de Casilla Única 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

Reglamento: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
SCR 2024: Sistema de Conteos Rápidos 2024 
SE: Supervisor Electoral
UTSI: Unidad Técnica de Servicios Informáticos 
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PRESENTACIÓN 
 

El IECM tiene dentro de sus atribuciones ordenar la realización de los conteos rápidos 
basados en las AECC, con la finalidad de estimar las tendencias de los resultados 
finales de una elección, así como determinar su viabilidad, tratándose de las elecciones 
de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México, el día de la JE. Lo anterior, en apego a la 
normatividad federal y local. 
 
En relación con lo anterior, el 31 de octubre de 2023 el Consejo General del IECM 
mediante el Acuerdo IECM/ACU-CG-113/2023 determinó la viabilidad de implementar 
conteos rápidos como mecanismo para dar a conocer las tendencias y estimaciones de 
los resultados de la elección de las Alcaldías de las 16 demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, el día de la JE del 2 de junio de 2024. 
 
El Artículo 379 del Reglamento, establece que el IECM diseñará el “Programa de 
Operación Logística” que asegure la recolección y trasmisión de los datos de manera 
segura y oportuna, mismo que deberá ser aprobado por el Consejo General del IECM 
y, a su vez, se hará del conocimiento del INE. 
 
En este contexto, el presente documento describe la operación logística a implementar 
en los conteos rápidos 2024 y se integra por cuatro apartados. En el primero de ellos, 
se describe el procedimiento general para la implementación de los conteos rápidos 
2024. El segundo apartado contempla los recursos necesarios para su implementación. 
El tercero presenta las funciones del personal que participa y el cuarto las actividades 
a ejecutar. 
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MARCO LEGAL 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
 

Con fundamento en el Artículo 41, fracción V, apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
CPEUM se establece que una de las atribuciones del INE para procesos electorales 
federales y locales es determinar las reglas, lineamientos, criterios y formatos en 
materia de resultados preliminares y conteos rápidos. En el apartado C de la fracción 
en mención se señala que el IECM ejercerá funciones en la misma materia, conforme 
a los lineamientos que emita el INE. 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE)  
 

El Artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGIPE señala que le corresponde 
al INE establecer las reglas, lineamientos, criterios, y formatos en materia de conteos 
rápidos para los procesos electorales federales y locales, a través de su órgano superior 
de dirección.  
 
En ese mismo sentido, el Artículo 104, numeral 1, inciso n) de la LGIPE establece que 
una de las atribuciones del IECM es ordenar la realización de los conteos rápidos de 
las elecciones que se lleven a cabo, basados en las AECC, a fin de conocer las 
estimaciones de los resultados el día de la jornada electoral, con base en los 
lineamientos establecidos por el INE.  
 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(CIPECM) 
 

En el CIPECM en el artículo 36, párrafo quinto, inciso l) establece que el IECM tiene 
como atribución el ordenar la realización de conteos rápidos basados en las AECC, a 
fin de conocer las estimaciones de los resultados el día de la jornada electoral local, de 
conformidad con el Reglamento. 
 

Siguiendo este orden, el Artículo 50, fracción XXXIII del CIPECM, establece que el 
Consejo General del IECM tiene por atribución determinar la viabilidad de realizar los 
conteos rápidos y ordenar su realización con base en las AECC, a efecto de conocer 
las estimaciones de los resultados el día de la jornada electoral, tratándose de las 
elecciones de Diputaciones al Congreso Local y de Alcaldías, siendo obligatoria su 
realización para la elección de la Jefatura de Gobierno. 
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Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (Reglamento)
 
El Reglamento, en su Artículo 356, numeral 1 define a los conteos rápidos como el 
procedimiento estadístico diseñado con la finalidad de estimar con oportunidad la 
tendencia de los resultados finales de una elección, a partir de una muestra 
probabilística de resultados de AECC, o en su caso de los Cuadernillos para hacer 
operaciones de escrutinio y cómputo de casilla.  
 
En el Artículo 357 se señala que el Consejo General del IECM tiene la facultad de 
determinar la realización de los conteos rápidos y de informar al Consejo General del 
INE su determinación dentro de los tres días posteriores a que ello ocurra.  
 

En el Artículo 378, numerales 1 y 2 del Reglamento se señala que el IECM, en 
colaboración con el COTECORA 2024, llevará a cabo por lo menos una prueba de 
captura y dos simulacros, a efecto de familiarizarse con la ejecución de las actividades 
relativas a la logística y operación de los conteos rápidos y, en su caso, detectar y 
corregir errores de las actividades relativas a la logística y operación de los conteos 
rápidos. También se menciona que los simulacros deberán realizarse durante los treinta 
días previos a la jornada electoral que corresponda. 
 
Asimismo, en el Artículo 379, numerales 1, 2 y 3 de este ordenamiento se establece 
que el IECM deberá garantizar que se cuente con los recursos humanos, materiales, 
financieros y tecnológicos necesarios para llevar a cabo el operativo en campo, a fin de 
recabar y transmitir los datos de las AECC, o bien de los Cuadernillos de operaciones 
de las casillas seccionadas en la muestra. También, deberá diseñar el Programa de 
Operación Logística que asegure la recolección y transmisión de los datos de manera 
segura y oportuna, y una vez que se haya aprobado el Consejo General del IECM, 
deberá remitirlo al INE dentro de los tres días posteriores a que ello ocurra.  
  

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

co
n 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tró
ni

ca
 d

el
 IE

C
M

, t
od

as
 la

s 
fir

m
as

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
al

 fi
na

l d
el

 d
oc

um
en

to



 
PROGRAMA DE OPERACIÓN LOGÍSTICA PARA LA 
RECOLECCIÓN Y TRANSMISIÓN DE LOS 
RESULTADOS DE LAS CASILLAS PARA LOS 
CONTEOS RÁPIDOS 2024 

 

 

Página 77 de 224 
 

OBJETIVOS  
 
Objetivo General 
 

� Dar a conocer el procedimiento para la recolección y transmisión de los resultados 
obtenidos del escrutinio y cómputo de la elección de Alcaldías de las casillas 
que formen parte de la muestra de los conteos rápidos al SCR, a efecto de 
obtener las estimaciones de los resultados de esa elección, en las 16 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la JE del 2 de junio de 2024. 

 
Objetivos especificos 
 
� Detallar las actividades que realizará el personal involucrado en la recolección y 

transmisión de los resultados de la votación de las casillas que formen parte de la 
muestra de los conteos rápidos. 

 
� Especificar las acciones que deberá ejecutar el personal de campo para recopilar y 

tran smitir los resultados de la votación de las casillas que formen parte de la 
muestra de los conteos rápidos por dispositivo móvil al SCR. 

 
� Dar a conocer los formatos que se utilizarán para recolectar la información del 

conteo rápido y el dialogo para reportar los resultados de la votación de las casillas 
que formen parte de la muestra de los conteos rápidos al CAT. 
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PROCEDIMIENTO GENERAL DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS CONTEOS 
RÁPIDOS 2024 

 

A continuación, se detalla el procedimiento general del funcionamiento de los conteos 
rápidos 2024, el cual se desarrolla tanto en áreas centrales como en el ámbito distrital: 

La noche de la JE, al cierre de las casillas electorales, el funcionariado de las 
MDCU realizará el escrutinio y cómputo de las elecciones de forma simultánea y 
en el orden que establece la norma electoral, y asentarán los resultados en las 
AECC. 

Las personas CAE y, en su caso, las personas SE tendrán la encomienda de 
recabar los datos de la votación de la elección de Alcaldía, contenidos en las 
AECC de las casillas seleccionadas en la muestra que se encuentren asignadas 
a su ARE, en los Formatos de recopilación. Inmediatamente después, deberán 
transmitir la información recabada al SCR 2024. 

En el caso de que no sea posible capturar y transmitir la información a través de 
dispositivos móviles al SCR 2024, las personas CAE o, en su caso, las personas 
SE tendrán que comunicarse oportunamente al CAT del IECM a través del 
número telefónico que se encuentra en el Formato de recopilación antes 
mencionado, para transmitir los resultados de la elección de Alcaldías, a las 
personas capturistas del CAT, quienes serán las encargadas de capturar la 
información en el SCR 2024. 

Las personas integrantes del COTECORA 2024, a través del SCR 2024, darán 
seguimiento a la llegada de la información; analizarán los datos y los cálculos 
hasta obtener la estimación de los resultados finales, a fin de generar el reporte 
correspondiente y remitirlo al Consejo General del IECM para su difusión. 

El Consejo General del IECM publicará los resultados de los conteos rápidos 
2024. En caso de que exista una diferencia entre la primera y segunda fuerza, 
de manera que no se pueda determinar estadísticamente al primer lugar, se 
publicará este resultado y el motivo por el cuál no se puede determinar a la fuerza 
ganadora. 
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Procesamiento de la información y 
obtención de las estimaciones, así como, 
la elaboración de informes y del reporte de 
resultados, para enviarlos al Consejo 
General del IECM.  
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RECURSOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CONTEOS 
RÁPIDOS 2024 

 
Participantes en la implementación de los conteos rápidos 

 
Recursos materiales (infraestructura) 

o 20 estaciones de trabajo, equipadas con una computadora y teléfono con 
diadema. 

o Conmutador con capacidad suficiente para la recepción de 20 llamadas 
simultáneas y 10 en espera. 

o Conmutador de respaldo con capacidad suficiente para la recepción de 20 
llamadas simultáneas y 10 en espera. 

o Instalación de una red telefónica [línea troncal digital (E1)]. 
o Servidor web institucional. 
o Espacio físico en las instalaciones del IECM donde se alojará el CAT. 

 
Recursos financieros 

El IECM contempló dentro del presupuesto 2024, los recursos financieros para la 
obtención de los siguientes insumos: 

� Una línea troncal digital (E1) para el CAT. 
� Servicio para la conexión y operación del conmutador telefónico. 
� Dispersión de recursos por concepto de telefonía celular para la captura 

mediante dispositivo móvil o, en su caso, el reporte de los resultados electorales 
en campo vía telefónica al CAT. 

� Auditoría para SCR 2024. 
� Contratación de 20 personas que operarán el CAT. 
� Contratación de las personas especialistas que integran el COTECORA 2024. 

Oficinas centrales Órganos desconcentrados 

o Consejo General del IECM. 
o Personas integrantes del 

COTECORA 2024. 
o Personal de la DEOEyG involucrado 

en el proyecto. 

o Personas titulares de los Órganos 
Desconcentrados. 

o Personas subcoordinadoras de 
educación cívica, organización 
electoral y participación ciudadana 
(personas subcoordinadoras). 

o Personas CAE (3 384). 
o Personas SE (585).
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� Contratación de las personas CAE y SE para recabar, capturar y transmitir los 
resultados electorales. 

 

FUNCIONES DEL PERSONAL INVOLUCRADO 
 

Personas titulares de los Órganos Desconcentrados: 
� Coordinarán las actividades relativas al operativo de campo de los conteos 

rápidos en su ámbito distrital. 
� Asegurarán la disponibilidad y el funcionamiento de todos los recursos humanos, 

materiales y financieros para la implementación de los conteos rápidos 2024, en 
su ámbito distrital. 

 
Personas subcoordinadoras: 
 

 

� Estarán a cargo de la operación logística de los conteos rápidos 2024 en el 
ámbito distrital. 

� Capacitar a las personas CAE y SE, para la ejecución de los conteos rápidos 
2024. 
 
 

� Darán a conocer a las personas CAE y, en su caso, a las personas SE, la casilla 
o casillas que tendrán que reportar de su ARE.  

� Distribuirán los Formatos de recopilación para recabar los resultados de votación 
de las casillas en muestra que deben reportar. 

� Instruirán a las personas SE para que, en el caso de que alguna persona CAE 
bajo su supervisión deba capturar o reportar información de dos casillas de su 
ARE, acudan a la segunda casilla para recabar y transmitir los datos. 

� En el caso de que una persona CAE tengan más de dos casillas de la muestra 
que reportar, las personas subcoordinadoras instruirán a la persona SE para que 
acudan a la segunda casilla para recabar y transmitir los datos. A la tercer casilla 
deberá acudir a recabar y transmitir los datos la persona CAE más cercana que 
no tenga casillas que reportar.  

� Darán seguimiento a la llegada de la información, a través del módulo de 
supervisión del distrito electoral en el SCR 2024. En el caso de registrar un 
avance lento en la captura de información de casillas de la muestra en el SCR 
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2024, se comunicarán con las personas SE para informarles, y que, en 
consecuencia, deben de ponerse en contacto con la persona CAE respectiva 
para que, de manera inmediata, capture o reporte los resultados de la votación 
de la casilla sin información.  
 

 
� Recibirán los Formatos de recopilación que se encuentran bajo resguardo de las 

personas SE y, posteriormente los enviarán a la DEOEyG. 
 

Personas SE: 
 

 
� Asistirán a la capacitación que impartan las personas subcoordinadoras en 

materia de conteos rápidos. 
� Participarán en los simulacros que se lleven a cabo conforme a las instrucciones 

que indiquen las personas subcoordinadoras. 
 

 

� Verificarán que las personas CAE que estén bajo su cargo, transmitan la 
información de la o las casillas de la muestra al SCR 2024, ya sea mediante su 
dispositivo móvil o llamada telefónica al CAT. 

� Apoyarán, en la captura o reporte de resultados de la votación de las casillas de 
la muestra, cuando alguna persona CAE tenga dos o más casillas a su cargo, 
previa instrucción de las personas subcoordinadoras. 
 
 

� Resguardarán los Formatos de recopilación de cada una de las personas CAE 
bajo su responsabilidad, para su posterior entrega a las personas 
subcoordinadoras. 

 
Personas CAE: 
 

 
� Asistirán a la capacitación que impartan las personas subcoordinadoras.  
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� Participarán en los simulacros que se realicen conforme a las indicaciones que 
les proporcionen las personas subcoordinadoras. 
 

 

� Recopilarán los resultados de la votación asentados en las AECC de la elección 
de Alcaldías, de la o las casillas de la muestra que les correspondan, en el 
formato respectivo. 

� Transmitirán los resultados en el SCR 2024, mediante dispositivos móviles o, en 
su caso, a través de una llamada telefónica al CAT. 

� Apoyarán a las personas CAE que tengan asignadas más de dos casillas de la 
muestra para transmitir la información de la casilla más cerca de su ubicación, 
siempre y cuando no le hayan asignado una, previa instrucción. 

� Las personas CAE que no tengan asignada alguna casilla de la muestra de los 
conteos rápidos apoyarán a aquellas que tengan que reportar más de dos 
casillas de la muestra. Previa instrucción de las personas subcoordinadoras. 

 

 

� Resguardarán su Formato de recopilación para su posterior entrega a las 
personas SE o subcoordinadoras correspondientes. 

 

Personas capturistas del CAT: 
 

 

� Asistirán a la capacitación que imparta el personal de la DEOEyG. 
� Participarán en la realización de los simulacros que se lleven a cabo conforme a 

lo que indique el personal de la DEOEyG. 
 

 

� Recibirán las llamadas del personal de campo. 
� Capturarán, en el SCR, los resultados de la votación de la elección de las 

Alcaldías que les transmita el personal de campo. 
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Personal de la DEOEyG
 

 

� Tendrá a su cargo la operación logística de los conteos rápidos 2024. 
� Capacitará a las personas subcoordinadoras, para que, a su vez, capaciten a las 

personas CAE y SE respecto a las actividades que deberán desarrollar antes, 
durante y después de la JE.  

� Capacitará a las personas capturistas del CAT. 
� Organizará, dará seguimiento y participará en los simulacros. 
� Supervisará las actividades de las personas capturistas del CAT. 
� Actualizará y administrará el SCR 2024. 
� Apoyará al COTECORA 2024. 

 
 
 

� Remitirá la base de datos con la muestra de casillas para los conteos rápidos a 
las 33 direcciones distritales. 

� Revisará que las bases de datos se encuentren en cero, verificará la 
funcionalidad del SCR 2024 y dará seguimiento la captura de la información en 
el SCR. 

� Supervisará las actividades de las personas capturistas del CAT, en su caso, 
atenderá las eventualidades presentadas en la noche de la JE. 

� Dará seguimiento a las actividades desarrolladas por el personal en campo, en 
caso de detectar un lento avance en la transmisión de la información, se 
contactará con el personal del distrito local. 

� Apoyará al COTECORA 2024 a fin de obtener las estimaciones de los resultados 
finales para su difusión por parte del Consejo General del IECM.  
 
 

� Realizará un informe de los conteos rápidos, el cual incluirá los resultados 
obtenidos en la JE, este documento se pondrá a disposición de la ciudadanía a 
través de la página institucional, del mismo modo, la base de datos de las casillas 
seleccionadas de la muestra, así como la base de datos de las casillas 
capturadas en el SCR 2024. 
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Personas integrantes del COTECORA 2024: 
 
 

� Propondrán los criterios científicos, logísticos y operativos que se utilizarán en la 
estimación de los resultados de los conteos rápidos 2024, así como para el 
diseño y selección de la muestra.  

� Coadyuvarán en la supervisión del cumplimiento del diseño, implementación y 
operación de los conteos rápidos 2024. 

� Supervisarán y darán seguimiento a los simulacros. 
� Darán seguimiento al desarrollo y operación del SCR 2024. 
� Propondrán al Consejo General del IECM el procedimiento para la selección de 

la muestra de los conteos rápidos 2024. 
� Supervisarán y participarán en el acto protocolario para la selección de la 

muestra a utilizar en el ejercicio de los conteos rápidos 2024. 
� Propondrán al Consejo General del IECM los procedimientos de resguardo de la 

muestra, así como los periodos que amparan su custodia. 
 
 
 

� Darán seguimiento a la llegada de la información, así como a las tendencias y 
estimaciones generadas por el SCR 2024, a partir de los cálculos previstos en la 
metodología. 

� Pondrán a disposición del Consejo General del IECM, cuando lo consideren 
pertinente, las estimaciones finales de los resultados de la elección de Alcaldías, 
para su difusión a la ciudadanía. En caso de no poder definir un ganador, 
informarán la causa, así como las estimaciones obtenidas. 
 
 

 

� Presentarán el Informe final de actividades de COTECORA 2024, así como el 
Informe final de los conteos rápidos 2024. 
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ACTIVIDADES ANTES Y DESPUÉS DE LA JORNADA ELECTORAL 
 

Antes de la Jornada Electoral 
 
Simulacros de los conteos rápidos 2024 
Con el objetivo de evaluar la operatividad de los procedimientos técnicos y logísticos 
relativos a la ejecución de los conteos rápidos 2024 y a fin de asegurar la funcionalidad 
del SCR 2024, el IECM llevará a cabo tres simulacros en materia de conteos rápidos, 
en las siguientes fechas. 
 

Descripción Fecha 

Simulacros Domingos 5,12 y 26 de mayo de 2024 

 

Componentes a evaluar en los simulacros 

  

Los medios y sistemas para la captura, transmisión, recepción y difusión de la 
información electoral;

El proceso operativo en campo;

El ritmo de llegada de la información de las casillas;

Los medios y sistemas para conocer la cobertura geográfica de la muestra;

Los métodos de estimación; y

La generación de los reportes a partir de la simulación de los resultados de las 
casillas muestra.
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Capacitación del personal eventual
El personal del DEOEyG capacitará a las personas capturistas del CAT y a las personas 
subcoordinadoras, estás últimas serán quienes, a su vez, capaciten a las personas CAE 
y SE. 
 
Consideraciones preparatorias al ejercicio 
Por la importancia que tienen los conteos rápidos 2024, el personal involucrado en su 
ejecución deberá mantener la secrecía de la información, con base en los siguientes 
principios: 
 

� Confidencialidad: Garantizar que la información únicamente sea 
conocida por las personas autorizadas. 

� Integridad: Acreditar que los datos a reportar sean verídicos y estén 
completos. 

� Oportunidad: Asegurar que una vez que se tenga la información que 
recabó, se reporte de manera inmediata. 

 
 
 

� En la capacitación que las personas subcoordinadoras impartan a las 
personas CAE y SE se debe hacer énfasis en los casos en los que existan 
dos o más casillas de la muestra en su misma ARE, las personas SE 
correspondientes apoyarán con la transmisión de la información al SCR 2024.  

 
� En el caso de que existan más de dos casillas a reportar por una sola persona 

CAE, las personas subcoordinadoras instruirán a la persona CAE más 
cercana a la ubicación de la tercera casilla que forma parte de la muestra, y 
que no le hayan asignado ninguna, que acuda a ella para transmitir la 
información correspondiente. Se debe recalcar que la captura de la 
información en el sistema informático debe de ser conforme al Formato de 
recopilación establecido. En el caso de que la información se reporte 
mediante una llamada al CAT del IECM, el dictado de esta se debe realizar 
de acuerdo con el Anexo 2.  

 
 

 

 

 

 

Direcciones Distritales 

Es importante señalar que, cuando las personas SE o CAE 
apoyen a una persona CAE que tiene varias casillas de la 
muestra del conteo rápido, lo harán con el usuario y 
contraseña de la persona CAE correspondiente. 
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� Días previos a la JE recibirán los Formatos para recopilar los resultados de 
votación. 
 

� Las personas titulares de las Direcciones Distritales instruirán a las personas 
subcoordinadoras para que les informen a las personas CAE, y en su caso, 
SE de las casillas de la muestra de los conteos rápidos que, en su caso, 
deban reportar la noche de la JE. 

 
� Las personas subcoordinadoras entregarán a las personas CAE y, en su 

caso, SE la URL y el usuario y la contraseña para acceder al SCR 2024 y 
enfatizarán la importancia de contar con dicha información para acceder al 
SCR 2024. 

 
 
 

� En la mañana del 2 de junio la Secretaría Ejecutiva entregará a la DEOEyG 
la muestra de casillas para los conteos rápidos del IECM. 

 
� Antes de las 12:00 hrs., la DEOEyG enviará a las personas titulares de 

Órgano Desconcentrado, por correo electrónico, a través de la cuenta de 
correo electrónico institucional contacto.deoeyg@iecm.mx, el archivo 
encriptado que contendrá la muestra de casillas para los conteos rápidos 
2024, correspondiente a su ámbito distrital, así como la URL y el usuario y 
la contraseña para acceder al SCR 2024. Ello, a efecto de ejecutar el 
operativo en campo.  

 

Durante la Jornada Electoral 
 
Recopilación de la información 
Para llevar a cabo la recopilación de los resultados de la votación de las casillas que 
formen parte de la muestra de los conteos rápidos, las personas CAE o, en su caso, las 
personas SE deberán realizar las siguientes actividades: 

Presentarse en la casilla que deba reportar para estar al pendiente del 
escrutinio y cómputo de la elección de Alcaldía y verificar que sus 
teléfonos móviles cuenten con conexión a internet en la ubicación de la 
casilla.  

Oficinas Centrales 
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Al concluir el escrutinio y cómputo de la elección de Alcaldía, solicitar al 
funcionariado de la MDCU el AECC de dicha elección para transcribir, en 
el Formato de recopilación, los resultados de la votación, como se muestra 
en Anexo 1 del presente documento.  

Entrar al SCR 2024 e ingresar su usuario y contraseña para captura de la 
información o, en su caso, reportarla al CAT del IECM. 

 
Transmisión de la información al SCR 2024 mediante un dispositivo móvil.  
 

1. Antes de que las personas CAE capturen los resultados obtenidos de las AECC 
para los conteos rápidos, el personal de la DEOEyG pondrá en cero la base de 
datos del SCR 2024, a efecto de asegurarse de que la base de datos no tenga 
información. 

2. Para ingresar al SCR 2024 las personas CAE tendrán que escribir en el 
navegador de sus teléfonos móviles el enlace correspondiente y en la pantalla 
de inicio del sistema ingresarán su usuario y contraseña proporcionada por la 
DEOEyG y teclearán el código captcha que se muestra en la pantalla. Es 
importante mencionar que, como medida de seguridad, el usuario y contraseña 
serán personalizados y encriptados.  

3. Una vez que hayan ingresado al sistema, las personas CAE tendrán que verificar 
que la casilla que aparece en el SCR es la que se les asignó y procederán a 
capturar los resultados de la votación. 

4. El SCR cuenta con doble captura, como medida de seguridad. En caso de que 
no se hayan capturado correctamente los datos en la primera y segunda captura, 
el sistema arroja a una tercera captura, con el fin de ingresar los datos correctos. 
Es importante mencionar que la captura de los datos se basará en el Formato 
de recopilación de los resultados.  

5. La captura finalizará con el mensaje del código de confirmación, el cual se 
asentará en el Formato recopilación. 

6. Las personas CAE guardarán el Formato de recopilación de resultados y lo 
entregarán a las personas SE y éstas, a su vez, los entregarán a las personas 
subcoordinadoras. 
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Supuestos por los cuales se transmitirá la información mediante una llamada 
telefónica al CAT para su capturará en el SCR 2024  
 
Cuando se presenten los siguiente supuestos, las personas CAE y, en su caso, SE 
transmitirán la información mediante una llamada telefónica al CAT para su captura en 
el SCR 2024. 
 

 No puedan acceder al SCR 2024.  
 No cuenten con datos móviles, red o conexión a internet.  
 No dominan o cuentan con habilidades para utilizar dispositivos móviles. 

Cuenta con un dispositivo que no les permite acceder al SCR 2024.
 Tengan una discapacidad que les impida capturar la información.
 Por motivos de logística le sea más fácil transmitir la información vía telefónica. 

 
En esos casos se realizará lo siguiente: 

� Las personas CAE o, en su caso, las personas SE, se comunicarán al número 
telefónico del CAT del IECM impreso en el Formato de recopilación para reportar 
la información correspondiente. Es importante mencionar que la transmisión de 
los datos se realizará dígito por dígito. Las personas CAE y/o SE tendrán que 
dictar dos veces los resultados y concluirán la llamada hasta que las personas 
capturistas del CAT del IECM les indiquen que la información ha sido guardada 
en el sistema, les proporcionen su código de confirmación de captura (mismo 
que será asentado en el Formato de recopilación) y que puede terminar la 
llamada. 

� Las personas capturistas del CAT del IECM recibirán las llamadas de las 
personas CAE o, en su caso, de las personas SE y capturarán en el SCR 2024 
los datos transmitidos (Anexo 2). 

� Las personas CAE y, en su caso, SE después de transmitir los datos, guardarán 
el Formato de recopilación de resultados y lo entregarán a las personas SE y 
éstos, a su vez, los entregarán a las personas subcoordinadoras.

� Las personas capturistas ingresarán al SCR, mediante el usuario de cuatro 
caracteres y contraseña de cada persona CAE que reporte a través del CAT. En 
caso de que a las personas SE les corresponda reportar alguna de las casillas 
que conforman la muestra de los conteos rápidos 2024, lo harán utilizando el 
usuario y contraseña de la persona CAE a la que apoyen. 

� Las personas CAE y/o SE dictarán dígito por dígito para evitar confusión al 
momento de la transmisión de los resultados. Las personas capturistas del CAT 
establecerán el ritmo y las pautas del dictado. 
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� Al concluir la captura de datos, las personas capturistas del CAT guardarán la 
información en el sistema y, una vez que se aseguren que ésta ha sido guardada, 
compartirán a las personas CAE y/o SE el código de confirmación de captura y 
les indicarán que pueden concluir la llamada. Por ningún motivo se deberá 
terminar la llamada antes de dichas acciones. 

 

Mesa de Ayuda de conteos rápidos 2024 
 

• La DEOEyG instalará una mesa de ayuda para los simulacros y el día de la JE 
para atender dudas e incidentes durante el levantamiento del conteo rápido, para 
ello se podrán comunicar al número 55 54 83 38 00 extensiones 5024 y 5027. 

• Las personas CAE o SE que no pudieron transmitir la información mediante su 
dispositivo móvil o a través del CAT, deberán comunicarse a la “Mesa de Ayuda” 
y replicar el procedimiento de transmisión.  

• Cuando la DEOEyG reciba un reporte de las personas asesoras del COTECORA 
de que hay retrasos en el flujo de información de algunas casillas, se pondrá en 
contacto con las personas subcoordinadoras para establecer el esquema de 
comunicación con la persona SE o CAE, a fin de que se transmita la información 
de dicha casilla al CAT.  

 

Después de la Jornada Electoral 
 
Las personas CAE deberán entregar los Formatos en los que recopilaron la información 
a las personas SE correspondientes, quienes tendrán la encomienda de concentrarlos 
y entregarlos a las personas subcoordinadoras. La DEOEyG podrá solicitarlos para 
realizar una evaluación referente a la operación logística implementada para los 
conteos rápidos locales. 

El IECM, a través de la DEOEyG, al día siguiente de la JE, y al menos durante los 
siguientes seis meses, deberá publicar en la pagína electrónica institucional lo 
siguiente: 

� El protocolo de selección de la muestra; 

� La Metodología utilizada para los conteos rápidos 2024 (fórmulas de cálculo 
utilizadas en el ejercicio estadístico); 

� El reporte de resultados de los conteos rápidos del día de la elección; 
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� La base numérica utilizada en las estimaciones de los conteos rápidos, que 
debera contener las casillas seleccionadas en la muestra, así como las casillas 
que se capturarán en el SCR 2024 e integrarán el cálculo final de las 
estimaciones; y 

� Un documento con la información anterior, escrito en lenguaje sencillo con el 
objetivo de facilitar la comprensión, entendimiento y utilidad de la realización de 
los conteos rápidos y sus resultados. 

El COTECORA 2024, presentará el Informe final de actividades del COTECORA 2024, 
así como el Informe final de los conteos rápidos 2024, ante el Consejo General del 
IECM, a más tardar, dentro de los treinta días posteriores a la JE. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Llenado del formato de recopilación de resultados de la votación de la 
elección de Alcaldías 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

En los casos, en que no se haya 
registrado ningún voto a favor de una 
fuerza política, candidatura común, 
coalición, persona candidata sin partido 
o votos nulos, anotar “0” en el espacio 
correspondiente. 

En el lado 
izquierdo del 
Formato de 
recopilación se 
encuentran las 
instrucciones, las 
cuales se deberán 
marcar con el 
siguiente símbolo: 
�� conforme se 
vayan realizando las 
actividades, con el 
fin de seguir el 
procedimiento de 
recolección y 
transmisión de la 
información. 

Después de anotar la hora en que terminaron de llenar el Formato 
de recopilación, inmediatamente capturarán la información obtenida 
al SCR 2024, o, en su caso, la reportarán con una llamada 
telefónica al CAT del IECM. 

Las personas CAE 
asignadas a 
recabar alguna 
casilla de la 
muestra del CR, 
deberá asentar 
previamente su 
nombre, el usuario 
y los datos de 
identificación de la 
casilla a reportar. 

Las personas CAE 
deberán anotar los 
resultados de cada 
fuerza política en la 
columna “Votos”, en 
caso de cometer 
algún error se deberá 
anotar el dato 
correcto en las 
columnas que se 
encuentra a la 
derecha, a efecto de 
evitar correcciones y 
enmendaduras que 
puedan dificultar la 
lectura y el correcto 
reporte de cifras. 

Los datos de la 
Demarcación 
Territorial y Distrito 
Electoral local 
estarán prellenados.  
 

Se agrega el código 
QR para ingresar al 
SCR 2024, así como 
la liga. E
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Anexo 2. Ejemplo de reporte de los resultados de las casillas de la muestra al 
CAT 
 

Capturista CAT: 
CAE: 

Capturista CAT: 
CAE: 

 
 
 
 
 
 

Capturista CAT: 
CAE: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Capturista CAT: 
CAE: 

 
 

“Conteo rápido local, buenas noches”. 
“Buenas noches, reporto resultados para conteo rápido”. 
“Te escucho”. 
“Usuario: Equis, dos, cuatro, nueve;  
Mariana Juárez Hernández; 
Demarcación: Coyoacán; 
Distrito electoral: Tres, cero; 
Sección: Cuatro, cero, nueve, uno; 
Contigua uno; 
ARE: cero, seis” 
“Adelante”. 
“PAN: Cero, siete, tres;  
PRI: Cero, cinco, nueve; 
PRD: Cero, dos, cero; 
MC: Cero, dos, nueve;  
MORENA-PT-VERDE: Uno, dos, cuatro;  
PAN-PRI-PRD: Cero, dos, cero;  
PAN-PRI: Cero, cero, ocho; 
PAN-PRD: Cero, uno dos 
PRI-PRD: Cero, dos, cero;  
Candidatos no registrados: Cero, cero, seis; 
Votos nulos: Cero, cero, dos”. 
“Repite la información, por favor”. 
“Repito la información: 
“PAN: Cero, siete, tres;  
PRI: Cero, cinco, nueve; 
PRD: Cero, dos, cero; 
MC: Cero, dos, nueve;  
MORENA-PT-VERDE: Uno, dos, cuatro;  
PAN-PRI-PRD: Cero, dos, cero;  
PAN-PRI: Cero, cero, ocho; 
PAN-PRD: Cero, uno dos 
PRI-PRD: Cero, dos, cero;  
Candidatos no registrados: Cero, cero, seis; 
Votos nulos: Cero, cero, dos”. 
 
“Información capturada, tu código de confirmación es 
tres, cinco, siete, ocho, fin de la llamada, gracias”.
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